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Tratado de Libre Comercio MERCOSUR - Israel entrará en vigencia desde mañana 

El Servicio de Información y Prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores comunica que el Tratado 
de Libre Comercio entre el MERCOSUR y el Estado de Israel, suscrito en Montevideo,  Uruguay, el 18 
de diciembre de 2007, entrará en vigor para la República del Paraguay mañana miércoles 24 de 
marzo de 2010.  

El mencionado Tratado contribuirá a incrementar el flujo comercial entre las Partes, en el lapso de 10 
años, mediante la concesión de preferencias arancelarias para un universo de aproximadamente 
8000 productos, con énfasis en el sector industrial.  

Cabe destacar que el 83% de los ítems arancelarios tendrá un acceso inmediato, es decir, 
aproximadamente 6674 productos gozarán de las preferencias otorgadas por el Tratado a partir de 
su vigencia.  

Respecto a Paraguay, se encuentran incluidos aproximadamente 527 productos de su oferta 
exportable; 80% de los cuales tendrán acceso inmediato, tanto del sector agrícola como del sector 
industrial. 

Las economías menores del MERCOSUR, por medio del Tratado son beneficiadas con un tratamiento 
más flexible en lo que se refiere a  Reglas de Origen, así como con un mejor acceso en algunos 
rubros del sector agrícola. Los mencionados rubros incluyen carne refrigerada y aceites vegetales.  

En cuanto al acceso a mercado que ofrece MERCOSUR a Israel será más gradual, registrándose un 
acceso inmediato de aproximadamente el 26%  de los ítems ofertados; el 10% en cuatro años; el 
36% en ocho años; y el 28% en 10 años. 

Además de acceso a mercados, el Tratado incluye diferentes disciplinas comerciales, entre las que 
cabe mencionar las siguientes: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; Cooperación Aduanera; 
Salvaguardias y Solución de Controversias así como también un Capítulo sobre Cooperación y 
Transferencia de Tecnología. 

El Estado de Israel es de suma importancia en el mercado global, gracias a una exitosa transición de 
una economía tradicional basada en la agricultura a otro modelo  fundado en la alta tecnología, con 
particular énfasis en el campo de la tecnología de  la información y las telecomunicaciones.  
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